
 

ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN PÚBLICA DE 

RESOLUCIÓN DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, DE LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL, CON SEDE EN LA CIUDAD DE XALAPA-

ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de 

julio de dos mil veinticinco, previa convocatoria de la magistrada 

presidenta, tal y como se establece en el aviso de sesión; conforme 

con lo previsto en los artículos 99, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 260, 261, 

262, 263, 264, 265, fracciones II y VIII, 267, fracciones I, II, IV y V, 

271 y 272, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

así como el Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2023, por el 

que se regulan las sesiones presenciales del pleno de todas las 

salas regionales; se reunieron las magistraturas integrantes de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, la magistrada Eva Barrientos Zepeda, 

presidenta, el magistrado Enrique Figueroa Ávila y José Antonio 

Troncoso Ávila en funciones de magistrado, ante Mariana Villegas 

Herrera, Secretaria General de Acuerdos, para autorizar y dar fe. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Buenas tardes.  

 

Siendo las trece horas con cuarenta y ocho minutos, se da inicio a 

la Sesión Pública de Resolución de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral convocada para esta 

fecha.  
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Secretaria General de Acuerdos, por favor verifique el quorum legal 

y dé cuenta con los asuntos a analizar y resolver en esta sesión 

pública.  

 

Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Con 

su autorización, Magistrada Presidenta. 

 

Están presentes, además de usted, el Magistrado Enrique Figueroa 

Ávila y el Magistrado José Antonio Troncoso Ávila; por tanto, existe 

quorum para sesionar. 

 

Los asuntos a analizar y resolver en esta sesión pública son 203 

medios de impugnación que corresponden a 199 juicios ciudadanos 

y cuatro juicios generales, con las claves de identificación, nombres 

de las partes actoras y de la responsable, precisados en el aviso 

fijado en los estrados y en la página electrónica de esta Sala 

Regional. 

 

Es la cuenta, Magistrada Presidenta, Magistrados. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Gracias, 

Secretaria.  

 

Magistrados, se encuentra a nuestra consideración el orden 

propuesto para la discusión y resolución de los proyectos 

previamente circulados. 

 

Si están de acuerdo, por favor, manifiéstenlo en votación 

económica. 

 

Aprobado. 

 

Secretaria General de Acuerdos, por favor dé cuenta con los 

asuntos turnados a las ponencias a cargo de mis compañeros 

Magistrados y de una servidora. 
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Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Con 

su autorización, Magistrada Presidenta, Magistrados. 

 

Doy cuenta con los proyectos de resolución de los juicios 

ciudadanos 397 y sus acumulados, así como del 482 y sus 

acumulados, todos de la presente anualidad, por los cuales se 

controvierten diversas resoluciones emitidas por el Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, relacionadas con la elección de 

la presidencia, secretaría general e integrantes del Comité Directivo 

Estatal del Partido Acción Nacional en dicha entidad federativa. 

 

En cada uno de los proyectos se propone desechar de plano las 

demandas, toda vez que algunos escritos carecen de firma 

autógrafa y otros se presentaron fuera del plazo legalmente 

establecido para ello. 

 

Es la cuenta, Magistrada Presidenta, Magistrados. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Muchas gracias, 

Secretaria. 

 

Magistrados, están a nuestra consideración los proyectos de la 

cuenta. 

 

No hay intervenciones, recabe la votación por favor, Secretaria. 

 

Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: Con 

su autorización, Magistrada Presidenta. 

 

Magistrado Enrique Figueroa Ávila. 

 

Magistrado Enrique Figueroa Ávila: De acuerdo con los 

proyectos. 

 

Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: 

Muchas gracias, Magistrado. 
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Magistrado José Antonio Troncoso Ávila. 

 

Magistrado en Funciones José Antonio Troncoso Ávila: A favor 

de los proyectos. 

 

Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: 

Muchas gracias, Magistrado. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: De igual forma. 

 

Secretaria General de Acuerdos Mariana Villegas Herrera: 

Muchas gracias, Magistrada. 

 

Magistrada Presidenta, le informo que los proyectos de resolución 

de los juicios ciudadanos 397 y sus acumulados, así como del 482 

y sus acumulados, fueron aprobados por unanimidad de votos. 

 

Magistrada Presidenta Eva Barrientos Zepeda: Gracias. 

 

En consecuencia, en cada uno de los proyectos indicados se 

resuelve: 

 

Único. Se desechan de plano las demandas. 

 

Al haber agotado el análisis y resolución de los asuntos objeto de 

esta sesión pública, siendo las trece horas con cincuenta y un 

minutos se da por concluida la sesión. 

 

Que tengan una excelente tarde. 

 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 264, 272, fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 53, 

fracción X, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; así como el Acuerdo General de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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número 2/2023, por el que se regulan las sesiones presenciales del 

pleno de todas las salas regionales, se levanta la presente acta con 

las firmas electrónicas de las magistraturas de la Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, la 

magistrada Eva Barrientos Zepeda, presidenta, el magistrado 

Enrique Figueroa Ávila y José Antonio Troncoso Ávila en funciones 

de magistrado, ante Mariana Villegas Herrera, Secretaria General 

de Acuerdos, para autorizar y dar fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
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